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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

15213 CORRECCION de e"ores de la Orden de /9 de
diciembre de /985. por la que se aprueba la instruc
ción tknica complementaria MIE·AEM-/ del Reg/a
niento de Aparatos de Elevación y Manutención
Referente a Ascensores Eleclromecánicos.

Advertidos errores en el texto de la Orden de 19 de diciembre
de 1985, por la que se aprueba la Instrucción Técnica Complemen
taria MIE-AEM·I del Reglamento de Aparatos de Elev.ción y
Manutención, referente a ascensores electromecánicos, publica:da
en el «!Iolelin Oficial del Estado» número 12, de 14 de enero de
1986, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Página 1977, anexo F.3, donde dice: «Directrices paa l•...», debe
decir: «Directrices para la...».

Páiin. 1977, apartado 0.5.1, punto h), donde dice: «D.ños en
el m.treriabo, debe decir. «Daños en el material.».

Página 1979, apartado Superficie útil, primer párrafo, donde
dice: «... medida a UD metros...», debe decir: «... medida a un
metro...•.

Página' 1982; apartado 5.6.2, tercera línea. donde dice: K .. a cero
metros...», debe decir: «. .. a 0,3 metros...». •

. Página 1982, apartado 5.7. I.1, c~ punto 2. tercera línea, donde
dice: «... a ce~ rnetrosmás 0,035 V », debe deCIr: K.. a 0,1 metros
más 0,035 V.".

Pájina 1984, apartado 6.2.2, cuarta línea, donde dice: «...
escale~s cumpliendo...». debe decir: «... escalas cumpliendo. o.».

Página 1984, .partado 6.3.2.1, punto .), donde dIce: «... no es
mayor de 500 milímetros...», debe decir: «no es mayor de 500
voltios...». .

Pá¡ina 1986, apartado 7.4.J, primer párrafo. donde dice: «...
iritrudicirse...»; debe decir c... introducirse...~.

Página 1986, apartado 7.5.2.1.1.2, donde dice: «.0. calculada o
media ('),», debe decir. «... calculada o medida (')>>.

Página 1986, apartado 7.7.2.2. punto b). donde dice: «...
• rticulos 8.4.3.8.14.14.2.1.5», debe decir: «....rtículos 8.4.3. 8.14,
14.2.1.5». .

Página 1988, apartado 8.5.2, punto a), donde dice: «El ascensor
está enervado...», debe decir: «El ascensor está reservado...».

Página 1989, apartado 8.9.1, línea tercera. donde dice: K .. está
bierta.», debe declt: c... está abierta.».

Página 1992, nota 1, la fórmula dice:

- 0,10 - 0,03 metros,»
2 8.

debe decir:

Vl

«h----

Página 1997, .partado 13.1.2, tercera línea, donde dice: «...
Norm. UNE 2(1-460 par 4-41.», debe decir: K .. Norma UNE
20-460 parte 4-41.».

Página 1999, .partado 13.5.3.3, primera línea, donde dice: K ..
después del corte o de los interruptores...», debe decir: «... después
del corte de o de los interruptores...».

Página 2000, apartado 14.1.2.3.1, al final del párrafo .), se debe
añadir después del paréntesis la palabra """mo».

Pá&ina 20<11, apartado l4.2.1.4,;seaundo párrafo. donde dice:
.....la eliminaClón de la máquina...». debe decir: c. .. la alimentación
de la máquina...». .

Página 2001, .partado 14.2.1.5..punto 2). donde dice: «... más
que cuando un botón...», debe decir: c... más que actuando un
botón...».

Página 2003, apartado 16.1.1, segundo párrafo, dice: «desean
llevar al cabo...», debe decir: «.. .. desean llevar a cabo...».

P4in.. 2003, .partado I 6. 3, primer párrafo, donde dice: «un
treterumlento...», debe decir: «UD entreteDlmlento...~.

Página 2009, ap.rtado F.2.5.2, donde dice: K .. ensayo con el
tapón de algodón.», debe decir: «... ensayo con el tampón de
.lgodón.».

Página 2010••partado F.3.2.4.1, l. fórmula admitida como
altura de caída libre dice:

Vl

debe decir.

.Js 'lld'«El valor -1-- sera ca cu a o con carácter provisional por
CA

OFICO...».

15214 CORRECCJON de erratas de la Orden de 14 de mayo
de }986 por /0 que se regulan los precios de los
carbones nacionales destinados a centrales térmicas y
se fija el programa de correcciones por contenido en
azufre.

Padecido error en la inSerción de la Orden de 14 de mayo de
1986 por la que se regulan los precios. de los carbones nacion.les
destinados a centrales térmicas y se fija el programa de correcciones
por contenido en azufre, publicada en el «Bolelin Oficial del
Estado~ número 117, de fecha 16 de mayo de 1986, a continuación
se transcribe para su rectificaCión:

En la página 17483, primera columna. apartado tercero, donde
dice:

Is
«El valor -1-- será calculado con carácter provisional de

CA
OFICO...».

28.

Página 2011, .partado F.3.5.2, punto e), donde dice: «Velocidad
nominal máximo.», debe decir: «Velocidad nominal máxima...».

. Página 2012, .p.rtado E5.1. punto a), se8undo párrafo. donde
dIce: «(orificiOS para ei peso del IíQuido)~, debe decir: «(orificios
para el paso del líquido»). '_

«h - ---- + 0,10 + 0,03 metros.»

•

T ' 8 cos (~/2)

«TI L f--·C,.C2_e o»
T, .

Página 1992, nota 2, la fórmula dice:

T8 cos (0/2)

debe decir:

debe decir:

rr-f3-senf3»

Página 1993, apartado 10.4.3.3, cuarta línea, donde dice: «.... 25
Sn », debe decir: c... a 2,5 Bn». ... . .

Página 1994 nota 1 en la defiruclón del coefiCiente w , dice al
final del párraf~: c... en función de...», debe decir. CC. en función
de >.. ».

Página 1997, .parÍado 12.7.2.1. punto c), donde dice: «Un
cantaetor...», debe decir: «Un contactor...».
P~ 1997, apartado 12.7.2.2, punto 2), donde dice: «Un

dispoSitivo de control ,que bloque...», debe decir. «Un dispositivo
de control que bloquee...».

Página 1997, apartado 12.7.2.2, penúltimo párrafo, segunda
línea, donde dice: «... estáticos no efectivo....», debe decir. «...
estáticos no es efectivo...»:

Página 1997, .partado 12.7.2.2, penúltimo párrafo, tercera líne.;
donde dice: «... y debe se impedido...», debe decir: «... y debe ser
impedido...».

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
15215 REAL DECRETO / /0/1/986, .de 6 de junio: por el

que se regula la constitución de Organizaciones.. de
Productores de frutas y hortalizas.

El Regl.mento (CEE), número 1035/1972. del Consejo de 18 de
mayo, establece la organización común de mercados en el sector qe
frutas y hortalizas, contemplando entre otras acciones, la creación
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de Orpnizacio_ de ProcIu<toRs que exiIipua 'IIS asoQados la
obliaai:ión de some\ClSC a cicrlaa recias. sobnl todo, e.. materia de
producción y comerclpuuciÓIL ' , ,.

Producida la ÍD!CIfaQón de España en la c;omUllidad E<:o~
mica Europea es nc<:esario ínslnlmentar la IIOlIII&liva comD1emcn
taria del referido Rcalamento, sicIlCIo constatablc que el marco
-widico de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de A¡rupocioncs de
~uctoresA¡rari0l, rcsu1ta inaplicable en este caso concreto por
contener un rtlimen de awtilios-aifemltes a la normali'Y1l comuni-
taria directamente aplicable. -

Hay que -considerar, ele otro \ado, que si pua -.v la
cobcrcDcia y compretlSlóD del tato, el presente RalDecreto
reproduce parcia!uicnte al¡unaa ~ciOlla ele loa itqIameDtoo
Comunitarios, eno no aCciCt& CD mQdo aJpno a la apIiocabi1ida4
directa de los lIlÍIIIlOI CD Espa6a. _

En su virtud a jIropucsIa cIe1 MiDislroele Apicullma, Pesca y
Alimentación, de acuerdo con el Consejo de ESllIdo. tns delibera
ción del CoIl5Cjo de MiniIlIOl en SU JCWIÍÓft del dfa 6 de junio de
1986. -

DISPONGO: .

.Anículo 1.0 PocIrm acr Reoaocidaa como ()qanizacioneaele
Product"""s de frutal y borta1izu las que as! lo soliciten y tenpIl
como finalidad el cump1imiCDto de lo previsto en el arllculo 13.1,
apartado a) cIe1 RcsJamento (CEE) número IOJS/1972, cIe1 Conacjo,
de 18 de mayo.

Arl 2.° PlII1l que tenp lugar el reconocimiento de las Orpni
zacioncS de Productores de frutal y ho~ éstas debcnlJl
constituirse como Sociedades Coopcrativás o Sociedades A¡rarias
de Transformación y satisface< 101 sipiema requisitos:

1. Cumplir con las condiciones aenerales i1icluidas en el
articulo 13 del RcsJamento (CEE) lOJS/1972, del Consejo de 18 de
mayo.
_ 2. Poseer un nivel de actividad económica y orpnizativa

suficiente. _
J. Incluir en .... Estatutos dispoaíciollcs .........inadas a pran

ti2ar el derecho a asociarse a la Orpnización ele Productores a
cualquier productor que se comprometa a cumplir COIl dichos
Estatutos.

Arl J.o Las Entidades que dcsccn acOaene al ~men previsto
en el presente Real Decreto deberán formular la ooIicitud ante la
Comunidad Autónoma competente, acompañando los siguientes
documentos por triplicado:

l., Memoria de actividadea.k la Entidad, que debCrá incluir la
descripción ele las ÍDstalacio.... y medios lécDicoa ele los _q""
disponp con iDdicacióD-de emplazamiento., es. y su. capacidad
lécDica de utilización. _

2. Aeta de la Asamblea .....ra1 CD la qll& lO lODIó el acu&rdo
de acoaerse al presente Real Decreto precisando el producto O loa
productos pua los que se solicita el reconocimieDto.

J. Justificación acreditativa ele que la Entidad solicitante
responde a la forma ele Sociedad Cooperativa o Sociedad A¡raria
de Transformación.. _

4. Rclació.. nominal de miembros, ténnino& -municipales e..
que radican sus eXI>1otaeionea, superficie en hecürca, y volumen de
producción de cada uno de loS productos de que se trate con
espccificacióD de espeéiea y variedades.

S. Estatutos visados de la Entidad solicitante por el Orp
nismo competente y RcsJamento de Réllimen Interior pua las
Entidades que 10 tenpIl establecido. Los Estatutos deberán incluir
a efectos de reconocimiento, ellimbito~ de actuación y el
~men de saociones a aplicar a loa II1JCm""'" de la Entidad que
no cumplan con las o&1ipciones sociales ,. el _ de
actuación.

6_ Proarama de actuación puala actividad objeto del recon()o
cimiento, que deberá ser aprobado en Asamblell aeneral u óflll\no
similar. El prosrama de actuación contendrá al menos las si¡uientes
cues*,nes; .

a) Normas de producción y comcrcializaci6R a que hace
referencia el SClI\lndo J!lÍón dct'apartado b) del articulo IJ.I del
Reglamento (CEE) IO)S/1972. .

b) Normaspuala información sobre-Ia prodDcción ",que hace
rcfercllCia el tercer auióD del aputado b) del arIiaIlo 11.1 del
Rcalamento (CEE) If13S/1912. -_ _ _

7. Balance y CII&Dla ele rcsuItados con".I"hldicntes a los tres
últimos ejCJCicios o a los que lleve en fullClanamicnto si fueran
menos. '

Art. 4.° EnelsupocstÓ de Entidades a conatiruir loa ~molf>o
res de las mismas debcdn ícoml"'iIar a la inSllUlCÍ& de solicitud los
siguientes documeDt05 por triplIcado.

,
1. RclacióD ..ominal de loa miembroo iniclalmente adheridoa,

tmniItoa municif:: en que nIdic:aD IUI cxpIotacloner, auperfic:ie

:~o:==~:=Ti::~'2. Proveetos de Estatutos,Rc¡lamcnto de . Interior y
ProIraJna de actuación.

3. - Volumen de producción comcn:iaIizada por loa miem."..,.
inicialmente adheridos correspondientes a la tres tlItimaa campa
lIas.

M '.0 ~ solicitudca pua el ,........,.;n.ieDto onmo Orpai- 
zacionca de~ ele liutal Y bortalizu .._tarút U1te
Iaa ComW!idadea A.U1~las cuales reaíi1iñst loa~....
a la Adminia1rIlcióD del . para su rcaoIudóIt, CD un pIuo de
cuarenta Yciltc:o dfas DlturaIcs deacIe au pi'eIeIttaci6D, acompaMa-
éIooc - motivada: - -
E1~ de Apicullma, Peac& y AlintentacióÍt cIecidir6

sobnl la concesión o dcnepcióo, en su caso, cIe1 rcconoclmiento
con 'éción a los 1azos y llI'OCCdimientn previatos en el arUcuIo

-IJ :fRalamento
P
CEE 103S/1972 del CoDscjo. - .

Si la l!íttidad ..o estuviera aúa conslituida, el RCODocim!ento
como OIpnización ele Productores se condiciOllUi a que la misma
presente en los p1azoa que se no~UCD la documentación iJC!!
diente a 'f,ue se Jdercn loo apartados 3, 4, S y 6 del~ J.O

Art. 6. El rcconocimiCDto ele una tillad como Otpnización
de~ solamente .. conocdcri pua loa lIIOduetos ÍllCIui
dos en el articulo 1.°, 2, del RcaJamel!to (CEE) IOJS/1972.,

Art. 7.° Laa Orpnizaciones ele l'róduetorea que lO rccol\OZCUl
podrán percibir ayiadaa, en las condiciones establecidas en el
articulo 14 del Rcalamento (CEE) IOJS/1972.

Art. 8.° El Ministerio de A¡ricultura, Pesca ~mentación
dispondrá de un Rcaistro de Or¡anizaciones de uctores de
frutas y hortalizas donde se incluirán aquellas OrKanizaciones cuya
constitución hubiera obtenido rcsoIución favorable de acuerdo con
10 regulado en este Real Decreto.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Prímcra.-E1 ~men ele a)'liclas previsto en la Ley 29/1972, de

22 de julio, de A¡rupaciones de Productores A¡rarios no setá
aplicable a los productos rcauJadoa por el RcsJamCDto (CEE)
IOJS/1972. . - _

Squnda.-E1 Ministerio de A¡ricu1tura, Pesca y AlimeDtaeión
reconocerá como Organización de Productores llI,uellas Entidades
solici\alltes que cumpliendo los requisitos establecidos en el Rca1a
mento IOJS/1972 (~Jeno estén constituidas como Sociedades
CoopcI:ati'VlS o Soci S A¡rarias de Transformación.

DlSPOSIClON TRANSITORIA
Laa Entidades que hayUl sido calificadas o ..~n en trámite de

calificación a la entrada en vi¡or del presente Ral Decreto como
AlruPaciones de Productores A¡rarios conforme ala Ley 29/1972,
dé 22 de tu\io, pua aJaunos de los productos especificados en el
articulo 6. , podrán obtener el reconocimiento como~ón
de Productores, pua lo cual debcnlJl formular la corresPOndiente
solicitud. -

DISPOSIClON FINAL
Se facúIU al Ministerio de A¡ricu1tura, Pesca y Alimentación

pua dietar en el ámbito de sus compclRCÍIS, las disposiciones
necesarias pua el cumplimiento y desarrollo de laS normas
COlItenidas en la preaente disposición.

Dado en Madrid a 6 de junio de 1986.

JUAN CARLOS R.
. ,

El Milustro de A¡ricWtura. PeKa y Ali.......!eC'iMl.
CAllLOS M.OMERo HERRERA.

ANEJO I

Coadk:\oDea ptU'Il el rccollOClmlenio de las Orpnlndonn de
Prodacllllel

[Articulo 1J del RePainento (CEE) númClO IOJS/1972 del Consejo
de 18 ele mayol _

1. Con arrcalo al prcseate Rqlamento se entenderá por
«Orpnización de Productorcl» cualquier Orpnización de Produc
tores de frutal Y bortali2u;

a) QIaa lit coastituya por iniciali"" de loa propiQ& qricuItorcs,
COlI objeto, CD particular, de:

_- P,.......-la oancentración de la oferta y la resuJación de 101 
pJeCÍóI en la fase de PfOlh!cción pua uno o varios de los productos
referidos en el articulo 1.°
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- Poner a disposición de los productores asociados los medios
técnicos adecuados para ~ acondicionamiento y la comeR:ializa
ción de los productos de que se trate.

b) Que implique para los produetlll'es asociadns la obligación
M . .

- Vender, por mediación de'la Orpnización de Productores, el
conjunto de su producción para el o los productos a titulo del O, de
los cuales se bubieren asociado;' no obstante, la organización podrá
autorizar a los productores a no someterse a tal obligación para
determinadas _Iidades.

Aplicar en materia de producción y comercia1ización, las
normas 8dop!adU por la Orpnización de Productores, a fin de
mejorar la calidad de los productos y ad¡tptar el volumen de la
oferja a las exigencias del mercado. . ..

- Facilitar las informaciones solici!adU por la llr¡anización en
materia de cosecbas y de disponibilidades, y

e) Que baya sido recQnocida por el Estado miembro de que se
trate en virtud del apartado 2.

'2. Los Estados miembros concedOrán a. las orpnizaciones
consideradas si así 10 solicitaren el reconocimiento referido ~n el
punto e) del apartado, I cuando:

- Ofrezcan una pnntla suficiente en cuanto a la duración y
eficacia de su -acxión, en particular, en lo referente a las funciones
mencionadas en el apartado 1.

- Ueven, a partir de la fecba de reconocimiento, una contabili
dad especifica para las actividades objeto del reconocimiento.

ANEJO n
Ayndas otorpdas a las Orpnlzaciones de, Prodnctores

(Puntos 1, 2 Y 3 del art. 14 del Reglamento [CEE] 1035/1972 del
Consejo de 18 de mayo) .

1. Los Estados miembros podrán otorgar a las or¡anizaciones
de "productores reconocidas, durante los cinco 'años siguientes a la
fecha de su reconocimiento, ayudas para estimular su constitución
y facilitar su funcionamiento admimstrativo. El importe de dicbas
ayudas:

- Ascenderá, como máximo, durante el primero, ~undo,
tercero, cuarto y quinto año al 5, 5, 4, 3 y 2 por lOO, respectiva
mente, del, valor de la ~~I,;;ón comercializada .. la que se
extienda la acción de la . ción de Productores. •

- No podrá superar aos gastos reales de constitución y de
funcionamiento administrativo de la o.rganiz.aci6n de que se trate.

- Se abonará en partes anuales, a lo sumo durante el periodo
de siete años siguientes a la fecba del reconocimiento.

Para cada año, el valor de la producción se calculará en función:
- Del volumen anual efectivamente comercializado, de acuerdo

con el primer guión del punto b) del apartado I del articulo 13.
- De los precios medios de producción obtenidos.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, los Estados
miembros podrán conceder a las Organizaciones de Productores
reconocidas antes del 1 de julio de 1988, las ayudas cuyo importe
no podrá superar durante el primero, segundo y tercer año el 3, 2
y 1 por 100, respectivamente, del valor de la producción comercia
lizada a la -que se extienda la acción de la organización de
productores. .

En tal caso:

al Para cada año, el valo".de dicha producción se calculará
mediante tanto alzado en función de: •

- De la producción media comercializada por los productores
asociados durante los tres años civiles antenores al año de su
adhesión. _

- De los precios medios de producción obtenidos por dichos
productores durante el mismo. periodo.

b) La ayuda será abonada en partes anuales durante un.
periodo máXImo de cinco años desde la fecha de reconocimiento.'

ANEJO m
Gastos d. constltudón y fundonamlento administrativo,

(Artlculn 1.0, punto 1, del Reglamento [CEE] número 2118/1978 de
la Comisión de 7 de ,septiembre, relativo a fa determinación de los
gastos reales de constitución y de funcionamiento administrativo
de las Organizaciones de Productores en el sector de las frutas y

hortalizas)

l. Los gastos reales de constitución y funcionamiento adrni·
nistrativo, en el sentido de lo dispuesto en el artículo 14.1 del
Reglamento 1035/1972 son los siguientes:

a) Gastos relativos a los Irabojosde preparación con vistas a
la constitución de las Organizaciones de Productores, así como
gastos relativos a la elaboración de su atta de constitución y de su
Estatuto o a la modificación de los mismos, de acuerdo con las
condiciones previstas en el artiéulo 13 'del Reg1amento (CEE)
número 1035/1972.

b) Gastos para el control del cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 13 del Reglamento (CEE) 103511972. '

. c) Gastos del personal, administrativo (salarios y sueldos
gastos d;e formació~, ~ sociales! dietas y.viáticos), así como
bonoranos por serY1ClOS y asesoramIento ttcnico.

d) Gastos de correspondencia y telecomunicaciones.
e) Gastos relativos al material y a la amortización del equipa-

miento de las oficinas. .
1) Gastos relativos a los medios a disposición de las Organiza

ciones para el transporte del personal administrativo.
g) Gastos de alquiler o, en su caso, gastos de intereses,

realmente pagados, así como otros gastos y cargas derivados de la
ocupación de los edificios utilizados pata el funcionamiento
Administrativo de la Orpnización de Productores.

h) Gastos de seguro relativos al transporte del personal
Administrativo a los locales de administración y a sus eqUipamien
tos.

ORDEN de 23 de mayo de 1986 por la que se modifica
el Reglamento de Inscripción de Variedades de Patata
aprobado por Orden de 28 de abril de 1975.

llustrisimo señor:

Con el fin de adaptar el Reglamento de Inscripción de Varieda
des de Patata a la Directiva Comunitaria 70(457, se bace necesario
introducir algunas modificaciones en la lepslación específica,

Por todo eUo este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de la Producción Agraria, ba teOldo a bien disponer.

Primero.-En orden al desarroUo de la Directiva del Consejo de
la CEE 70/457, el apartado 3 del citado Reglamento de Inscripción
queda modificado como sigue:

«En el caso de que actúe un representante del obtentor o sus
causahabientes, deberá acompañarse documento lega1izado de
acreditación, con autorización expresa l""" presentar la solicitud.
Cuando se trate de solicitantes extranjeros, no comunitarios, la
actuación de· un representante será necesaria. Asimismo, deberá
acompañarse a la solicitud declaración del obtentor o causahabien
tes de poder ejercer en España los derechos que poseen sobre la
variedad solicitada.•

Segundo.-Los apartados de la Orden de Agricultura de 28 de
abril de 1975, que continúan en vigor, desarrollan la Directiva del
Consejo de la CEE 70/457.

Tercero.-La presente Orden enlJará en vigor al dia siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento yefectos.
Madrid, 23 de mayo de 198ó.

ROMERO HERRERA

Umo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ORDEN de 23 de mayo de 1986 por la que se modifica
el Reglamento General del Registro de Variedades
Comerciales.

Dustrisimo señor:

La neCesidad de adaptar la legislación 'general y especifica en
materia de Registro de Variedades Comerciales de Plantas al
Derecho Derivado del Tratado de Roma, y en concreto, a las
Directivas Comunitarias 68/193, 70/457 Y70/458, con motivo de
nuestra int~ción en la Comunidad Económica Europea (CEE),
hace necesano introducir algunas modificaciones en el Reglamento
General del Registro de Variedades ~ Comerciales, aprobado por
Orden de Agricultura de 30 de noviembre de 1973,

Por tQdo ello, este Ministerio, 8 propuesta de la Dirección
GeReral de la Producción Agraria, ha tenido a bien disponer:


